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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de las Leyes del Seguro Social,
y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, presentadas por el
Grupo Parlamentario de Morena
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109,110 y 11 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, las suscritas Diputada Federal Laura Imelda Pérez Segura y Diputada Federal
Mima Zabeida Maldonado Tapia, ambas del Grupo Parlamentario de MORENA, someten a

consideración del Pleno de esta Soberanía, la modificación del artículo 151 de la Ley del
Seguro Social, el cual se adicionaría al Dictamen con Proyectó de Decreto por el que se
Reforman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la
Ley de los Sistema de Atierro para el Retiro.

La iniciativa enviada por el ejecutivo federal a esta soberanía, busca tiacer valer de mejor
manera el derecho humano del acceso a la seguridad social reconocido por el artículo 123,
apartado A de nuestra Carta Magna. Lo anterior con el propósito de mejorar la calidad de vida
de todos los trabajadores sujetos al régimen pensionario de la Ley del Seguro Social mediante
el aumento de sus pensiones, aumento del porcentaje de trabajadores que perciban una
pensión garantizada y un entorno más eficiente y competitivo en la administración del ahorro

de los trabajadores.

Por lo anterior y en el mismo sentido, es que presento esta reserva, con el objetivo de eliminar
las fracciones II y I II. así como el segundo párrafo del artículo 151 de la Ley del Seguro Social
debido a que representan condiciones adversas para el acceso a un derecho ya ganado;
adversas para la población que se encuentra fuera del mercado de trabajo formal y con una
edad de 65 años o más.

México experimenta una transición demográfica donde un aumento en la esperanza de vida,
en conjunto con una disminución en la tasa de fertilidad está conduciendo a cambios

sustantitos en su composición por grupos de edad.

Nuestra nación ha tenidó y sigue teniendo un enorme reto de cobertura de pensión. De
acuerdo con la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR), en total la
cobertura contributiva y no contributiva es de 7.1 millones de personas (74% de las personas
de 65 años o más), considerando que hay personas que tienen ambos esquemas
(aproximadamente 6%). El restante 26% de los adultos mayores no reportan ingresos por
i.,ua¡»^uiera de los dos pilares.
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Esta reserva se presenta para tener impacto en trabajadoras y trabajadoras que fueron
registradas en el IMSS antes del 1 de julio de 1997, y que actualmente tienen de 65 años en
adelante y que están en riesgo de pérdida de derechos de jubilación.

Actualmente la Ley del Seguro Social señala eñ su Título Seguñdo, Capítulo V, Séptima
Seccióñ De la Coñservaclóñ y Recoñocimieñto de Derechos, eñ el Artículo 151 Fraccioñes I I
y III que:

"Artículo 151. Al asegurado que haya dejado de estar sujeto al régimen obligatorio y
reingrese a éste, se le reconocerá el tiempo cubierto por sus cotizaciones anteriores, en la
forma siguiente:

I. Si la interrupción en el pago de cotizaciones no fuese mayor de tres años, se le
reconocerán, al momento de la reinscripción, todas sus cotizaciones;

II. Si la interrupción excediera de tres años, pero no de seis, se le reconocerán
todas las cotizaciones anteriores cuando, a partir de su reingreso, haya
cubierto un mínimo de veintiséis semanas de nuevas cotizaciones;

///. Si ei reingreso ocurre después de seis años de interrupción, las cotizaciones
anteriormente cubiertas se le acreditarán ai reunir cincuenta y dos semanas
reconocidas en su nuevo aseguramiento, y

IV. En los casos de pensionados por invalidez que reingresen ai régimen obiigatorio.
cotizarán en todos ios seguros, con excepción del de invalidez y vida.

En ios casos de ias fracciones ii y ///, si el reingreso dei asegurado ocurriera antes de
expirar el período de conservación de derechos estabiecido en ei artículo anterior, se ie
reconocerán de inmediato todas sus cotizaciones anteriores."

Eñ estas dos fraccioñes añterlores, se está coñdicloñañdo al asegurado a reiñtegrarse a los
mercados de trabajo formal; para poder acceder a uñajubllaclóñ que ya alcañzó previameñte.
Es esto uñ coñdiclonañte adverso, debido a que el asegurado cueñta coñ uña edad, de por lo
meños, 65 años eñ adelañte, auñado a que es uña persoña que, como mínimo, presenta tres
años fuera del ámbito laboral formal.

El mercado de trabajo eñ México atraviesa por uña serle de retos. El primero es el número de
personas que actualmente se encuentran desempleados o en búsqueda de una mejor
oportunidad laboral. Durante el primer trimestre del presente año, se alcañzó uña tasa de
desempleo del 3.5% de la poblaclóñ ecoñómicameñte activa; segúñ datos ajustados por
estacioñalldad publicados eñ mayo del 2019 por el INEGI.

Eñ el mismo documeñto, se registra el ñúmero de persoñas mayores de 60 años que se
eñcuentrañ ocupadas que es de 5 mllloñes 438 mil persoñas; es decir, que solo el 33.6% de
todo el grupo de edad cueñta coñ uñ trabajo formal.

De acuerdo coñ la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2019, en el cuarto trimestre del
2018, todas las modalidades de trabajo informal sumaron 30 millones 693 mil 39 personas. La
tasa de Informalidad se colocó en 56.8%, lo que Implica que 57 de cada 100 mexicanos
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mexicanos se encuentra laboralmente vulnerable por la condición irregular de la unidad en la
que trabaja o de su relación de trabajo en ella.

Los datos anteriormente mencionados están intrínsecamente relacionados con la problemática
que enfrentan las personas de 65 años y más; con respecto al acceso a la seguridad social y
a servicios de salud. Históricamente el indicador de acceso a la seguridad social ha disminuido

constantemente para este grupo poblacional, paso de 34.1% de personas con esta carencia
en 2008 a 14.4% en 2016, de acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social.

La seguridad social es un derecho humano y, como tal, no debe restringirse. No obstante, en
las Fracciones mencionadas, se está condicionando adversamente los derechos reconocidos

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a la población objetivo de esta
propuesta.

Por lo anterior, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la modificación al

principio mencionada para quedar como sigue;

LEY DEL SEGURO SOCIAL.

Texto Vigente Texto Propuesto

Artículo 151. Al asegurado que haya dejado de
estar sujeto al régimen obligatorio y reingrese a
éste, se le reconocerá el tiempo cubierto por
sus cotizaciones anteriores, en la forma

siguiente:

Si la interrupción en el pago de
cotizaciones no fuese mayor de tres
años, se le reconocerán, al

momento de la reinscripción, todas

sus cotizaciones:

II. Si la interrupción excediera de tres
años, pero no de seis, se le
reconocerán todas las cotizaciones

anteriores cuando, a partir de su
reingreso, haya cubierto un mínimo

Artículo 151. Al asegurado que haya dejado de
estar sujeto al régimen obligatorio y reingrese a
éste, se le reconocerá el tiempo cubierto por sus
cotizaciones anteriores, en la forma siguiente:

Si la interrupción en el pago de
cotizaciones fuese mayor al período
de conservación señalado en el

artículo 150, se le reconocerán, al

momento de la reinscripción, todas
sus cotizaciones;

Se deroga.
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de veintiséis semanas de nuevas

cotizaciones;

III. Si el reingreso ocurre después de
seis años de interrupción, las
cotizaciones anteriormente

cubiertas se le acreditarán al reunir

cincuenta y dos semanas
reconocidas en su nuevo

aseguramiento, y

III. Se deroga.

IV. En los casos de pensionados por
invalidez que reingresen al régimen
obligatorio, cotizarán en todos los
seguros, con excepción del de

invalidez y vida.

IV.

En los casos de las fracciones II y NI, si el
reingreso del asegurado ocurriera antes de
expirar el período de conservación de derechos
establecido en el artículo anterior, se le
reconocerán de inmediato todas sus

cotizaciones anteriores.

Se deroga.

Sin otro en particular y agradeciendo la atención a mi solicitud, me despido de usted.

ATENTAMENTE

DIP ADA FEDERAL LAURA IMELDA

PÉREZ SEGURA
DIPUTADA,EED€^^ MIRNA ZABEldA

"í/ÍALDONADO TAPIA
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